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No suele recibir correos electrónicos de francoluis@calipso.com.co. Por qué esto es importante

 
 

 
Señores:
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
 
Referencia:                            Sustitución poder   para contestación Dda y adelantar proceso.
Demandante:                        Bladimir Ibarra Mosquera
Demandado:                         Mayagüez S.A
Radicado:                              76001310501920240007100
 
Francisco Luis Arango Vallejo, identificado con número de cedula de ciudadanía 14.983.580,
abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 14263 expedida por el Concejo Superior de
la Judicatura, actuando como apoderado judicial de  MAYAGUEZ   S.A  identificada con NIT No.
890302594-9, sustituyo el poder en favor del abogado  Andres Felipe Tello Bernal, identificado con
numero de cedula de ciudadanía 1.107.065.856 de Cali, portador de la tarjeta profesional 250.769 del
CSJ, con dirección de correo electrónico registrado en RNA andresftello@outlook.com   para que actué
en defensa de la entidad a la cual represento judicialmente en el proceso ordinario laboral de primera
instancia instaurado por el señor Bladimir Ibarra Mosquera, con el fin de que ejerza la defensa desde el
inicio hasta el fin procesal.
 
Al apoderado le quedan sustituidas las facultades que me fueron otorgadas para llevar de principio a fin
el presente proceso, contestar la demanda, interponer recursos, incidentes, presentar memoriales,
presentar demanda de reconvención, demanda ad excludendum, sustituir, reasumir, conciliar, novar,
recibir, iniciar proceso ejecutivo por las obligaciones establecidas mediante sentencia de proceso
ordinario, llamar en garantía y en general todas aquellas facultades inherentes para la representación
de la entidad demandada. 
 
Señor juez, solicito que se le reconozca personería jurídica al apoderado en el presente proceso.
 
 
SE ADJUNTA PODER GENERAL CON NOTA DE VIGENCIA.
                                                                            

Cordialmente                                                              

                                                                      

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:andresftello@outlook.com


Francisco Luis Arango Vallejo                                

C.C 14.983.580                                                          

T.P 14263                                                                  

Correo en RNA: francoluis@calipso.com.co
 
 
Respetuosamente agradezco y solicito conformación de recepción

mailto:francoluis@calipso.com.co
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Recibo No. 8904257, Valor: $7.900

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08244TBMBQ

Fecha expedición: 01/02/2024  10:21:00 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            MAYAGUEZ S.A.
Nit.:                    890302594-9
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      7501-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  09 de enero de 1950
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                23 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 1

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 22 NORTE # 6 AN - 24 OFC 701
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     juridico@ingeniomayaguez.com
Teléfono comercial 1:                   6026679562
Teléfono comercial 2:                   6023692300
Teléfono comercial 3:                   3113909373
Página web:                             www.ingeniomayaguez.com

Dirección para notificación judicial:  CL 22 NORTE # 6 AN - 24 OF 701
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     juridico@ingeniomayaguez.com
Teléfono para notificación 1:           6026679562
Teléfono para notificación 2:           6023692300
Teléfono para notificación 3:           3113909373

La persona jurídica MAYAGUEZ S.A. SI autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 1107 del 23 de diciembre de 1949   Notaria Cuarta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de diciembre de 1949 con el No. 7148 del
Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada INGENIO MAYAGUEZ
S.A.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 1624 del 31 de diciembre de 1951   Notaria Cuarta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de enero de 1952 con el No. 9207 del Libro
IX ,se transformó de SOCIEDAD ANÓNIMA en SOCIEDAD LIMITADA bajo el nombre de INGENIO
MAYAGUEZ LTDA.   .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 6053 del 14 de diciembre de 1961   Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 1961 con el No. 23343 del
Libro IX ,se transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD COLECTIVA bajo el nombre de
INGENIO MAYAGUEZ HOLGUIN HURTADO & CIA.   .

Por Escritura Pública No. 4905 del 26 de diciembre de 1972   Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de diciembre de 1972 con el No. 2846 del
Libro IX ,se transformó de SOCIEDAD COLECTIVA en SOCIEDAD ANÓNIMA bajo el nombre de
MAYAGUEZ S.A.   .

Por Escritura Pública No. 2711 del 27 de diciembre de 1995   Notaria Quince de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de diciembre de 1995 con el No. 10422 del
Libro IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) MAYAGUEZ S.A. y
(absorbida(s)) COLOMBIANA DE CUEROS S A-C.I. MARAGRICOLA S.A. .

Por Escritura Pública No. 1925 del 30 de junio de 1998   Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de junio de 1998 con el No. 4608 del Libro
IX ,Se aprobo la escisión entre (escindente) MAYAGUEZ S.A. y (beneficiaria(s))
INVERSIONES MAYAGUEZ S.A. E INVERSIONES HOLGUIN HURTADO  S.A. .
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ADEMAS DE LAS REFORMAS ANTERIORMENTE CITADAS,  APARECEN REGISTRADAS LAS SIGUIENTES:

ESCRITURA NRO. 7245 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 1965, NOTARIA PRIMERA DE CALI, INSCRITA EN
LA CAMARA DE COMERCIO EL 7 DE DICIEMBRE DE 1965 BAJO EL NRO.30737 DEL LIBRO RESPECTIVO.

ESCRITURA NRO. 5410 DEL  14 DE DICIEMBRE DE 1970, NOTARIA PRIMERA DE CALI, INSCRITA EN
LA CAMARA DE COMERCIO EL 23 DE DICEMBRE DE 1970 BAJO EL NRO. 42193 DEL LIBRO
RESPECTIVO.

ESCRITURA NRO. 7941 DEL 5 DE DICIEMBRE DE 1970 , NOTARIA SEGUNDA DE CALI, INSCRITA  EN
LA CAMARA DE COMERCIO EL 29 DE DICIEMBRE DE 1970, BAJO EL NRO. 42210 DEL LIBRO
RESPECTIVO.

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  31 de diciembre del año
2100

TERMINO DE DURACIÓN

Constituye el objeto de la sociedad la realización de las siguientes actividades:

a- Siembra, cultivo, corte mecánico, alce y transporte de caña de azúcar y otros
productos agrícolas, en terrenos propios o de terceros, cuya explotación y
administración se tenga contratada.
b-  Transformación de productos agrícolas, en especial, la caña de azúcar producida
directamente o que se adquiera, para la fabricación industrial de azucares, mieles y
demas derivados y subproductos, para el consumo humano y animal.
c- Fabricación de alimentos concentrados; abonos; fertilizantes; alcoholes carburantes,
industriales y potables; jarabes; bebidas; jugos; refrescos en polvo; dulces; confites;
etc.
d-  Fabricación, importación y exportación de vinos y licores.
e-  Explotación económica del negocio de ganadería, en todas sus formas.
f- Desarrollo de otras actividades agropecuarias, complementarias. G-  exportación y
comercialización de los productos que obtenga, con o sin valor agregado.
h- Importación, exportación y comercialización de repuestos, maquinaria, equipos,
productos y materias primas, para desarrollar y complementar la operación
agroindustrial.
i-  Generar, cogenerar, transportar, distribuir, vender energía eléctrica y en general
desarrollar las actividades propias de este negocio.
J-  La compra y enajenación ocasional de acciones y partes de interés social, bonos,
cédulas y demás títulos valores.
k- Avalar o prestar garantías, con autorización de la junta directiva, sobre créditos
de terceros o a cargo de las empresas en las cuales se tengan participación en su
capital social.
l-  Exploración y explotación minera.

OBJETO SOCIAL
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m. Realizar operaciones de compra y venta de bienes muebles e inmuebles, así como
darlos en arrendamiento.
n. Importar azúcar y etanol, y realizar su respectiva comercialización
ñ. Prestar el servicio de laboratorio con el fin de realizar ensayos para evaluar la
calidad del alcohol anhidro y del alcohol anhidro combustible desnaturalizado.

En desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá ejecutar todos los actos o
contratos que tengan relación directa con el mismo, y fueren necesarios o convenientes
para su cumplimiento, tales como los siguientes: 1-  Adquirir y enajenar,
ocasionalmente bienes muebles e inmuebles, y cualquier clase de derechos sobre
maquinaria y equipos, y tomarlos o darlos en administración o arriendo. 2-  Adquirir y
enajenar acciones de toda clase de sociedades comerciales, industriales, financieras.
Etc. 3-  Invertir en bonos, cédulas, y demás títulos valores y papeles comerciales y
financieros, dentro y fuera del pais. 4-  Gravar en cualquier forma, sus bienes muebles
o inmuebles. 5-  Girar, protestar y aceptar toda clase de títulos valores. 6-  Realizar
toda clase de operaciones comerciales e invertir en negocios rentables y lucrativos,
afines o complementarios, con personas o entidades, nacionales y extranjeras. 7-
Realizar contratos de mutuo. 8-  otorgar o aceptar garantías reales o personales. 9-
celebrar, con autorización de la junta directiva, todo tipo de contratos empresariales,
de asociación, de alianzas estratégicas, de colaboración, y de cualquier denominación,
para el desarrollo de las distintas operaciones que sean de interés para la empresa.
10- en general, ejecutar, desarrollar y llevar a término, todos aquellos actos
relacionados directamente con los que constituyen su objeto social, de manera que este
se realice conforme al presente estatuto.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $10,000,000,000
No. de acciones:     50,000,000
Valor nominal:       $200

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $9,857,864,600
No. de acciones:     49,289,323
Valor nominal:       $200

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $9,857,864,600
No. de acciones:     49,289,323
Valor nominal:       $200

CAPITAL
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Presidente y Representación Legal:  La administración directa de la sociedad  estará a
cargo de un funcionario denominado presidente, quien será su representante legal,
ejecutor y gestor de los negocios y asuntos sociales.  El presidente y sus suplentes,
serán nombrados por la Junta Directiva, órgano social ante el cual responderán en
todos los casos, mediante el voto de la mayoría de sus miembros.  Su periodo  será de
dos años pudiendo ser reelegido indefinidamente  y removido en cualquier momento.

El representante Legal tendrá dos suplentes en su orden  quienes lo reemplazarán, en
sus faltas absolutas, temporales o accidentales. El Segundo Suplente del Presidente se
denominará Vicepresidente de Operaciones.  Igualmente, existirá un cargo denominado
Representante Legal para asuntos judiciales quien tendrá a su cargo la representación
judicial de la compañía.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Funciones:  El Presidente en su carácter de Representante Legal de la sociedad se
encuentra facultado para celebrar o ejecutar todos los actos o contratos comprendidos
dentro del objeto social y los que se relacionen con la existencia y funcionamiento de
la misma,  con las limitaciones establecidas en los presentes estatutos, en relación
con las actuaciones que  previamente deban ser autorizadas por la Junta Directiva.  En
especial tendrá atribuciones para:  A)  Llevar la administración de la sociedad y la
gestión de sus negocios.  B)  Representar  a la sociedad ante toda clase de personas
naturales o jurídicas y ante las autoridades políticas, administrativas, judiciales,
sanitarias, fiscales  y de policía.  C)  constituir apoderados judiciales y
extrajudiciales, determinar sus facultades, para que obrando bajo sus órdenes
representen la compañía.  D)  en relación con los negocios sociales, transigir,
arbitrar y  comprometer.  E)  promover o coadyuvar acciones judiciales y
administrativas en las que la compañía tenga interés.  F)  novar obligaciones o
créditos.  G)  suscribir títulos  valores de contenido crediticio.  H)  tomar dinero en
mutuo, abrir y manejar cuentas corrientes bancarias.  I)  dar o recibir bienes en pago.
J)  certificar que los estados financieros de la compañía y otros informes relevantes
para el público no contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan conocer la
verdadera situación patrimonial o las operaciones de la sociedad.  K)  Asesorar  a  la
Junta Directiva en el cumplimiento del objeto social y presentar a su consideración los
balances y las cuentas de cada ejercicio, con un informe razonado sobre la situación
económica y financiera de la sociedad.  L)  Responsabilizarse de que las políticas que
dicte la Junta Directiva de la sociedad, se cumplan correctamente tanto en ella como en
las empresas  filiales, subsidiarias o dependientes.  LL)  Responsabilizarse de las
políticas  generales y sociales de la empresa, sus filiales, subsidiarias y
dependientes en  sus más  amplio sentido.  M) Definir con la Junta Directiva o con los
comités que ésta integre, las políticas de planeación de la organización, sus metas,
objetivos, planes de inversión y procedimientos que se aplicarán tanto en la empresa
como en sus filiales, subsidiarias y dependientes, tanto en el mediano  como en el
largo plazo.  N)  responsabilizarse de analizar y dar concepto a la Junta Directiva,
sobre las recomendaciones que las gerencias hagan sobre  temas administrativos,

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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operativos y de inversión en la actividad agroindustrial y  azucarera de la empresa. Ñ)
Llevar la representación de la empresa en las Asambleas de Accionistas y en las  Juntas
de Socios  en las cuales ella posea  acciones o cuotas de interés social.  O)  asistir
a las Juntas Directivas de las empresas  filiales, subsidiarias o dependientes a las
que sea designado como miembro principal o suplente, en representación de MAYAGUEZ S.A.
P)  responsabilizarse de la auditoría y control que garantice el estricto cumplimiento
de las políticas ordenadas por la Junta Directiva, tanto para la sociedad como para sus
filiales subsidiarias y dependientes.  Q)  establecer y mantener adecuados sistemas de
revelación y control de la información  financiera, para lo cual deberá diseñar
procedimientos de control y revelación  y asegurar que la información financiera le sea
presentada en forma adecuada .  R)  verificar la operatividad de los controles
establecidos al interior de la sociedad. Igualmente, que el informe a la Asamblea
General de Accionistas  contenga la evaluación sobre el desempeño de los mencionados
sistemas de revelación y control.   S) presentar  ante el comité de auditoría , el
Revisor Fiscal y la Junta Directiva, todas las deficiencias significativas presentadas
en el diseño y operación de los controles internos que hubieran impedido a la sociedad
registrar, procesar, resumir y presentar adecuadamente la información financiera de la
misma.  También deberá reportarles los casos de fraude que hayan podido afectar la
calidad de la información financiera, así  como los cambios en la metodología de
evaluación de la misma.  Parágrafo.  Son funciones del representante legal para asuntos
judiciales:  a) Representar a la sociedad  judicialmente ante cualquier autoridad
judicial o administrativa.  B)  adelantar todo tipo de trámites ante las autoridades
públicas.  C)  representar a la sociedad en audiencias judiciales, conciliar, transigir
y  desistir.  D)  constituir apoderados judiciales y extrajudiciales y delegarles
determinadas funciones, dentro del límite legal.

Atribuciones de la junta directiva: La Junta Directiva tendrá facultades suficientes
para ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto comprendido dentro del objeto
social y para adoptar las decisiones necesarias en orden a que la compañía cumpla sus
fines. De manera particular tendrá las siguientes funciones: entre otras, D) Autorizar
al representante legal de la compañía para la ejecución de actos y la celebración de
contratos por valor superior a TRES MIL (3.000) salarios mínimos legales mensuales,
vigentes a la fecha de celebración del respectivo acto o contrato, aún cuando una misma
operación se fraccione en varias. E) Autorizar al representante legal para la venta de
bienes inmuebles sin importar su cuantía, lo mismo que para la venta de las
participaciones que tenga la sociedad en el capital de otras. F) autorizar al
representante legal de la compañía para que celebre contratos de sociedad o participe
en otras compañías comerciales. G) autorizar al representante legal para gravar los
activos de la sociedad en cualquier cuantía y para avalar créditos de las compañías en
las cuales la sociedad tenga participación en el capital. J) Autorizar la constitución
o supresión de sucursales o agencias, y fijar las funciones de los representantes o
administradores de éstas. N) Autorizar las donaciones que haga la Compañía, señalando
la cuantía y los beneficiarios de las mismas, teniendo en cuenta el resultado de los
negocios sociales y sus disponibilidades financiera.
Parágrafo: Los literales d, e, f, i, m, p y r son facultades indelegables.
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Por Acta No. 612 del 18 de noviembre de 2020, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 13 de octubre de 2021 con el No. 18488 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRESIDENTE               MAURICIO  IRAGORRI RIZO                   C.C.16722421
SEGUNDO SUPLENTE DEL     JULIO ALBERTO BERNAL RAMIREZ              C.C.16272063
PRESIDENTE
PRIMER SUPLENTE DEL      LUIS FELIPE RAMIREZ                       C.C.16940011
PRESIDENTE

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 638 del 21 de julio de 2022, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 04 de octubre de 2022 con el No. 18045 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL PARA JENNIFER ESTEFANIA SALAS PIARQUIZAN       C.C.1144034939
ASUNTOS JUDICIALES

Por Acta No. 118 del 22 de marzo de 2023, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 19 de mayo de 2023 con el No. 10157 del Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
LILIANA  VALLECILLA                                         C.C.31147223
MARTINEZ
MAURICIO  GARCIA CAÑIZARES                                  C.C.80409514
JULIAN VICENTE HOLGUIN                                      C.C.16627451
RAMOS
JEAN PIERRE DUPUY HOLGUIN                                   C.C.94487390
INVERSIONES ALVALENA S.A.S                                  Nit.890304131-1

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
GUILLERMO ALBERTO REYES                                     C.C.16740074
SOLARTE
JUAN RAFAEL HURTADO YODA                                    C.C.16989384
JORGE EDUARDO URIBE HOLGUIN                                 C.C.79366579
JORGE ALONSO IRAGORRI CASAS                                 C.C.16268581

JUNTA DIRECTIVA
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FELIPE  CORREA LONDOÑO                                      C.C.16988576

Por Acta No. 115 del 25 de marzo de 2021, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 07 de abril de 2021 con el No. 6132 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           BDO AUDIT S.A.S. BIC                      Nit.860600063-9

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 29 de marzo de 2021, de Bdo Audit S.A., inscrito en esta
Cámara de Comercio el 07 de abril de 2021 con el No. 6133 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    INES  SANABRIA OSORIO                     C.C.31446771
SUPLENTE                                                    T.P.183218-T

Por documento privado del 26 de octubre de 2022, de BDO AUDIT S.A.S. BIC, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 02 de noviembre de 2022 con el No. 19708 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    JOSE LUIS PEDROZA VALENZUELA              C.C.1006461985
PRINCIPAL                                                   T.P.284050-T

Por Escritura Pública No. 553 del 12 de febrero de 1993  Notaria Doce de Cali ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 1993 con el No. 883 del Libro V ,COMPARECIO
EL DOCTOR ALVARO CORREA HOLGUIN, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NRO. 2.528.039
DE CANDELARIA, EN CALIDAD DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD MAYAGUEZ
S.A., Y CONFIRIO PODER ESPECIAL AL DOCTOR FRANCISCO LUIS ARANGO VALLEJO, DOMICILIADO EN
CALI, ABOGADO EN EJERCICIO, PARA QUE REPRESENTE A LA COMPANIA MAYAGUEZ S.A. EN LOS
PROCESOS O JUICIOS ORDINARIOS LABORALES CUALQUIERA QUE SEA EN CUANTIA PROCESOS O
JUICIOS EJECUTIVOS LABORALES CUALQUIERA SEA LA CUANTIA; EN LAS ACCIONES O JUICIOS DE
REINTEGRO O FUERO SINDICAL Y EN GENERAL EN TODOS LOS PROCESOS, ACCIONES O JUICIOS QUE
SE PROMUEVAN, CURSEN O TRAMITEN ANTE LA JURISDICCION LABORAL DEL PODER PUBLICO EN EL
TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, ASI COMO TAMBIEN EN TODAS Y CADA UNA DE LAS
ACTUACIONES QUE SE PROMUEVAN, CURSEN O TRAMITEN ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL Y, EN GENERAL ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRABAJO, SEA
QUE INTERVENGA MAYAGUEZ S.A. COMO PARTE ACTORA, COMO PARTE DEMANDADA O COMO TERCERO.

PODERES
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EL APODERADO DE LA COMPANIA QUEDA FACULTADO PARA CONTRADEMANDAR, NOTIFICARSE DE
CUALQUIER PROVIDENCIA, ENTRE ELLAS LA QUE ADMITA DEMANDA Y ORDENE CORRER TRASLADO,
CONTESTAR LA DEMANDA SI FUERE DEL CASO, SUS CORRECCIONES, ACLARACIONES O ADICIONES;
PARA PRESENTAR Y PEDIR PRUEBAS, A INTERVENIR EN LA PRACTICA DE LAS MISMAS, A ABSORBER
INTERROGATORIOS A INSTANCIAS DE PARTE DENTRO O FUERA DEL PROCESO; PARA PROPONER TODA
CLASE DE EXCEPCIONES E INCIDENTES E INTERVENIR EN EL TRAMITE CONSIGUIENTE; PARA
DENUNCIAR EL PLEITO O LLAMAR EN GARANTIA; PARA CONCILIAR, TRANSIGIR, RECIBIR, DESISTIR
Y SUSTITUIR ESTE PODER Y REASUMIRLO EN CUALQUIER TIEMPO; PARA INTERPONER TODA CLASE DE
RECURSOS Y REPRESENTAR A MAYAGUEZ S.A. EN AMBAS INSTANCIAS, RECURSOS ENTRE LOS CUALES
SE ENTIENDE INCLUIDO EL EXTRAORDINARIO DE CASACION Y PARA FORMULAR DENTRO DE ESTE LA
CORRESPONDIENTE DEMANDA O IMPUGNARLA O ACTUAR ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA A
NOMBRE DE LA SOCIEDAD EN MENCION Y, EN GENERAL, PARA EJERCER AMPLIAMENTE ESTE MANDATO
EN DEFENSA DE LOS DERECHOS DE MAYAGUEZ S.A.

EN ESTAS CONDICIONES, SE CONFIRMA EL PODER GENERAL CONFERIDO PARA LOS MISMOS EFECTOS AL
DOCTOR FRANCISCO LUIS ARANGO VALLEJO.

Por Escritura Pública No. 3052 del 15 de septiembre de 1999  Notaria Primera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de septiembre de 1999 con el No. 347 del
Libro V ,SE CONFIERE PODER GENERAL AL DR. LUIS FELIPE RAMIREZ, MAYOR DE EDAD, VECINO DE
CALI, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 16.940.011 DE BOLIVAR (VALLE), QUIEN
ACTUALMENTE SE DESEMPENA COMO GERENTE DE RELACIONES INDUSTRIALES DE MAYAGUEZ S.A. PARA
QUE EN NOMBRE DE ESTA SOCIEDAD: 1. COMPAREZCA A LOS ACTOS NOTARIALES QUE TENGAN COMO
FINALIDAD ACEPTAR PARA MAYAGUEZ S.A. LA CONSTITUCION DE GRAVAMENES DE HIPOTECA A SU
FAVOR, OTORGADOS POR LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA PARA GARANTIZAR EL PAGO DE
OBLIGACIONES Y PRESTAMOS CONCEDIDOS POR LA COMPANIA DE DICHOS TRABAJADORES, QUEDANDO
PLENA Y AMPLIAMENTE FACULTADO DICHO APODERADO, PARA CONVENIR CON LOS OTORGANTES DE
TALES HIPOTECAS, LAS CONDICIONES Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE TALES GARANTIAS
HIPOTECARIAS SON ACEPTADAS POR MAYAGUEZ S.A. Y EN CONSECUENCIA, QUEDA AUTORIZADO PARA
FIRMAR EN NOMBRE DE MAYAGUEZ S.A. LOS CORRESPONDIENTES INSTRUMENTOS PUBLICOS
CONSTITUTIVOS DE ESTOS ACTOS JURIDICOS Y AQUELLOS QUE TENGAN COMO OBJETIVO LA
CANCELACION DE GRAVAMENES HIPOTECARIOS. 2. RECLAME Y RECIBA PARA MAYAGUEZ S.A. DE
CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, CIVIL, JUDICIAL O ADSCRITA A LA DIRECCION GENERAL
DE TRANSPORTE Y TRANSITO AUTOMOTOR, VEHICULOS DE PROPIEDAD DE MAYAGUEZ S.A. Y FIRME LAS
CORRESPONDIENTES AUTORIZACIONES ACREDITANDO A LAS PERSONAS QUE CONSIDERE CONVENIENTE
PARA QUE EFECTUEN ELLAS DIRECTAMENTE A AQUELLAS DILIGENCIAS DE RECLAMO Y RECIBO DE
VEHICULOS DE PROPIEDAD DE MAYAGUEZ S.A. CUARTO: QUE OTORGA EL PRESENTE PODER GENERAL AL
DR. LUIS FELIPE RAMIREZ, PARA QUE LO EJERCITE UNICAMENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
FUNCIONES QUE COMO FUNCIONARIO DE MAYAGUEZ S.A. LE CORRESPONDAN, SEGUN EL REGLAMENTO DE
LA COMPANIA.
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Por Escritura Pública No. 2088 del 17 de septiembre de 2015  Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de octubre de 2015 con el No. 296 del Libro
V CONFIERE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE AL SEÑOR FREDY ELVER GOMEZ CARDONA MAYOR
DE EDAD, VECINO DE CALI, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 98.701.424 DE
BELLO, PARA QUE EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD MAYAGUEZ S.A., EJECUTE
TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS
FORMALES CON EL COLEGIO ANA JULIA HOLGUIN DE HURTADO.

Por Escritura Pública No. 2305 del 01 de septiembre de 2016  Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2016 con el No. 220 del
Libro V , COMPARECIO EL  SEÑOR MAURICIO IRAGORRI RIZO, IDENTIFICADO CON CEDULA DE
CIUDADANIA NRO. 16.722.421 DE CALI, EN SU CONDICION DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE
LEGAL DE LA SOCIEDAD MAYAGUEZ S.A., CONFIERE PODER ESPECIAL AL SEÑOR JUAN PABLO
REBOLLEDO RODRIGUEZ, MAYOR DE EDAD, VECINO DE CALI, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE
CIUDADANIA No. 94.315.554  DE PALMIRA -  VALLE DEL CAUCA,  QUIEN ACTUALMENTE SE
DESEMPEÑA COMO GERENTE DE CAMPO Y CONSECHA DE MAYAGUEZ S.A.,  PARA QUE EN NOMBRE DE
MAYAGUEZ S.A. SUSCRIBA CONTRATOS, OFERTAS Y EN GENERAL CUALQUIER  ACTO JURIDICO QUE
TENGA POR OBJETO VINCULAR A NUEVOS PROVEEDORES DE CAÑA, ASI COMO RENOVAR, PRORROGAR Y/O
MODIFICAR, ENTRE OTROS, LAS RELACIONES EXISTENTES CON PROVEEDORES DE CAÑA.

CUARTO:  QUE OTORGA EL PRESENTE PODER GENERAL AL DOCTOR JUAN PABLO REBOLLEDO RODRIGUEZ,
PARA QUE LO EJERCITE UNICAMENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES QUE COMO
FUNCIONARIO DE MAYAGUEZ S.A.  LE CORRESPONDE, SEGUN LOS REGLAMENTOS INTERNOS DE LA
COMPAÑÍA, PUDIENDO ACTUAR SEPARADAMENTE, DE ACUERDO CON LAS FACULTADES QUE SE LE OTORGA
Y LAS LIMITACIONES ANTES SEÑALADAS.

Por Escritura Pública No. 2163 del 05 de agosto de 2022  Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2022 con el No. 116 del
Libro V compareció MAURICIO IRAGORRI RIZO, mayor de edad,  vecino de Cali, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 16.722.421 de Cali ,  quien obra en condición de
Presidente y Representante Legal de MAYAGÜEZ S.A.,  y en ejercicio de las facultades a
él conferidas por los estatutos sociales, por medio del presente instrumento público
confiere Poder General a JENNIFER ESTEFANIA SALAS PIARQUIZAN, mayor de edad,
domiciliada de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.144.034.939 de
Cali, abogado en ejercicio con la tarjeta profesional número 236872  expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, quien actualmente se desempeña como Abogado Senior
de MAYAGÜEZ S.A., para que represente a esta sociedad en los siguientes eventos:  1.
Representar a MAYAGÜEZ S.A. en cualquier proceso judicial en que esta actúe como
demandante o demandada.  2. Notificarse en nombre de MAYAGÜEZ S.A. S.A.  de cualquier
acto jurídico contenido en providencia o resoluciones expedidas por cualquier autoridad
administrativa, civil o judicial, pudiendo interponer los recursos que considere
pertinentes para la defensa de los intereses de la sociedad.  3.  Recibir, desistir,
sustituir, reasumir, renuncia, transigir, conciliar, intervenir en diligencias de
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remate, haciendo posturas por cuenta de la sociedad, pedir y aportar pruebas y
documentos que se expidan en las diligencias intervenidas. 4.  Concurrir en nombre de
MAYAGÜEZ S.A. en la práctica de cualquier diligencia de carácter legal y en general
para llevar a cabo todos aquellos trámites y gestiones en que deba actuar en nombre de
MAYAGÜEZ S.A., en defensa de los intereses de la sociedad.  5.  Representar a MAYAGÜEZ
S.A., en Asambleas o Junta de Socios de empresas en las cuales esta sea accionista o
tenga intereses económicos sobre ellas. 6.  Delegar a la Doctora JENNIFER ESTEFANIA
SALAS PIARQUIZAN, la facultad de conciliar o no hacerlo, parcial o totalmente, para que
la apoderadas, delegada intervenga en la audiencia de conciliación, prevista en el
artículo 77  de la ley 712 de diciembre 5 de 2001  (Código Procesal de Trabajo  y de la
Seguridad Social),  en procesos laborales de todo tipo, ya sea actuando MAYAGÜEZ S.A.
como demandante o demandado. 7.  Absolver interrogatorio de parte, cuando MAYAGÜEZ
S.A., sea citada en todo tipo de procesos laborales, delegación que se ejercerá con la
expresa facultad de confesar en la audiencia que el juez cite para el efecto.  8.
Otorgar poder a los funcionarios de MAYAGÜEZ S.A.  que considere necesario, para que se
notifique en nombre de MAYAGÜEZ S.A., de cualquier acto jurídico contenido en
providencia o resoluciones expedidas por cualquier autoridad administrativa, civil  o
judicial.

CUARTO: Que otorga el presente poder general a la doctora JENNIFER ESTEFANIA SALAS
PIARQUIZAN, para que lo ejercite únicamente en el cumplimiento de las funciones que
como funcionario de MAYAGÜEZ S.A. le corresponde.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 206 del 28/02/1950 de Notaria Cuarta de Cali      7376 de 28/02/1950
E.P. 2869 del 09/09/1952 de Notaria Tercera de Cali    9963 de 16/09/1952
E.P. 4204 del 11/12/1952 de Notaria Tercera de Cali    10196 de 18/12/1952
E.P. 2858 del 25/09/1956 de Notaria Tercera de Cali    15669 de 10/10/1956
E.P. 6187 del 21/12/1961 de Notaria Primera de Cali    23419 de 10/01/1962
E.P. 6804 del 21/11/1962 de Notaria Primera de Cali    25045 de 23/11/1962
E.P. 1542 del 12/03/1964 de Notaria Primera de Cali    27389 de 17/03/1964
E.P. 4233 del 30/06/1964 de Notaria Primera de Cali    28014 de 07/07/1964
E.P. 6666 del 15/12/1965 de Notaria Segunda de Cali    30804 de 17/12/1965
E.P. 1375 del 18/04/1966 de Notaria Primera de Cali    31493 de 22/04/1966
E.P. 5524 del 21/11/1966 de Notaria Primera de Cali    32772 de 26/11/1966
E.P. 1349 del 13/04/1967 de Notaria Primera de Cali    33583 de 20/04/1967
E.P. 1929 del 22/05/1967 de Notaria Primera de Cali    33763 de 30/05/1967
E.P. 2490 del 21/06/1967 de Notaria Primera de Cali    33969 de 04/07/1967
E.P. 2715 del 30/06/1967 de Notaria Primera de Cali    34054 de 19/07/1967
E.P. 2769 del 30/06/1967 de Notaria Primera de Cali    34083 de 25/07/1967
E.P. 1520 del 22/04/1969 de Notaria Primera de Cali    38203 de 02/05/1969
E.P. 4449 del 16/10/1969 de Notaria Primera de Cali    39376 de 22/10/1969
E.P. 3178 del 10/08/1970 de Notaria Primera de Cali    41317 de 27/08/1970

REFORMAS DE ESTATUTOS
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E.P. 800 del 02/03/1971 de Notaria Primera de Cali     42819 de 31/03/1971
E.P. 2438 del 03/06/1971 de Notaria Primera de Cali    43358 de 21/06/1971
E.P. 3243 del 29/07/1971 de Notaria Primera de Cali    43799 de 20/08/1971
E.P. 1825 del 05/06/1972 de Notaria Primera de Cali    1332 de 28/06/1972 Libro IX
E.P. 2190 del 29/07/1975 de Notaria Primera de Cali    13808 de 04/08/1975 Libro IX
E.P. 3596 del 26/11/1979 de Notaria Primera de Cali    35663 de 03/12/1979 Libro IX
E.P. 2668 del 21/07/1983 de Notaria Decima de Cali     61674 de 26/07/1983 Libro IX
E.P. 737 del 20/05/1986 de Notaria Doce de Cali        85283 de 05/06/1986 Libro IX
E.P. 1726 del 11/05/1988 de Notaria Doce de Cali       7773 de 20/05/1988 Libro IX
E.P. 5267 del 18/12/1989 de Notaria Doce de Cali       24495 de 20/12/1989 Libro IX
E.P. 127 del 22/01/1990 de Notaria Doce de Cali        25391 de 26/01/1990 Libro IX
E.P. 4521 del 03/07/1992 de Notaria Segunda de Cali    55049 de 07/07/1992 Libro IX
E.P. 923 del 17/02/1993 de Notaria Segunda de Cali     63117 de 18/02/1993 Libro IX
E.P. 1520 del 21/04/1993 de Notaria Once de Cali       65761 de 04/05/1993 Libro IX
E.P. 5990 del 30/09/1994 de Notaria Segunda de Cali    81863 de 14/10/1994 Libro IX
E.P. 7467 del 09/12/1994 de Notaria Segunda de Cali    83639 de 16/12/1994 Libro IX
E.P. 713 del 21/02/1995 de Notaria Segunda de Cali     1500 de 22/02/1995 Libro IX
E.P. 4139 del 02/08/1995 de Notaria Segunda de Cali    6308 de 04/08/1995 Libro IX
E.P. 2711 del 27/12/1995 de Notaria Quince de Cali     10422 de 28/12/1995 Libro IX
E.P. 1134 del 17/04/1998 de Notaria Primera de Cali    2799 de 23/04/1998 Libro IX
E.P. 1925 del 30/06/1998 de Notaria Primera de Cali    4608 de 30/06/1998 Libro IX
E.P. 3181 del 22/11/1999 de Notaria Catorce de Cali    7871 de 26/11/1999 Libro IX
E.P. 1085 del 02/05/2000 de Notaria Catorce de Cali    3003 de 03/05/2000 Libro IX
E.P. 1245 del 31/03/2004 de Notaria Sexta de Cali      3907 de 05/04/2004 Libro IX
E.P. 1063 del 27/03/2006 de Notaria Once de Cali       4140 de 04/04/2006 Libro IX
E.P. 2451 del 04/07/2006 de Notaria Catorce de Cali    8347 de 13/07/2006 Libro IX
E.P. 2543 del 11/07/2006 de Notaria Catorce de Cali    8350 de 13/07/2006 Libro IX
E.P. 6526 del 11/12/2006 de Notaria Segunda de Cali    13977 de 14/12/2006 Libro IX
E.P. 4461 del 29/10/2009 de Notaria Segunda de Cali    12766 de 06/11/2009 Libro IX
E.P. 819 del 07/04/2010 de Notaria Segunda de Cali     4042 de 09/04/2010 Libro IX
E.P. 3885 del 30/12/2010 de Notaria Catorce de Cali    17 de 03/01/2011 Libro IX
E.P. 0854 del 03/04/2012 de Notaria Catorce de Cali    4496 de 12/04/2012 Libro IX
E.P. 1003 del 18/04/2013 de Notaria Catorce de Cali    4597 de 24/04/2013 Libro IX
E.P. 965 del 14/04/2014 de Notaria Catorce de Cali     5583 de 22/04/2014 Libro IX
E.P. 1209 del 11/06/2015 de Notaria Catorce de Cali    18362 de 10/08/2015 Libro IX
E.P. 668 del 18/04/2018 de Notaria Catorce de Cali     9505 de 24/05/2018 Libro IX
E.P. 0739 del 17/07/2020 de Notaria Septima de Cali    11293 de 19/08/2020 Libro IX
E.P. 1053 del 08/06/2021 de Notaria Septima de Cali    13005 de 12/07/2021 Libro IX
E.P. 1025 del 22/04/2022 de Notaria Septima de Cali    9376 de 10/05/2022 Libro IX
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2014
INSCRIPCIÓN: 31 DE DICIEMBRE DE 2014 BAJO EL NRO. 17824 LIBRO 9

CONSTA LA SITUACION DE CONTROL Y GRUPO EMPRESARIAL.

MATRIZ: MAYAGÜEZ S.A.
NIT. 890.302.5949,
NACIONALIDAD: COLOMBIANA.
DOMICILIO: CALI - VALLE DEL CAUCA.
ACTIVIDAD: CULTIVO DE LA CAÑA DE AZÚCAR, FABRICACIÓN DE AZÚCAR, BIOCOMBUSTIBLES Y
COGENERACIÓN
DE ENERGÍA.

FILIAL: INVERSIONES DEL LAGO, B.V.
NACIONALIDAD: CURAZALEÑA
DOMICILIO: CURAZAO
ACTIVIDAD: SOCIEDAD INVERSIONISTA.

FILIAL: CASUR SUGAR HOLDINGS S.A.
NACIONALIDAD: PANAMEÑA
DOMICILIO: PANAMÁ.
ACTIVIDAD: SOCIEDAD INVERSIONISTA.

SUBORDINADA: COMPAÑÍA AZUCARERA DEL SUR S.A. CASUR
IDENTIFICACIÓN: RUC I0310000005982
NACIONALIDAD: NICARAGÜENSE
DOMICILIO: RIVAS-NICARAGUA
ACTIVIDAD: CULTIVO DE LA CAÑA DE AZÚCAR.

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL
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PRESUPUESTO DE CONTROL: EL PRESUPUESTO DE SUBORDINACIÓN SE ENCUENTRA PREVISTO EN EL
NUMERAL 1 DEL ARTICULO 261 DEL CÓDIGO DE COMERCIO POR CUANTO MAYAGÜEZ S.A ES EL
PROPIETARIO DEL 100% DEL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD INVERSIONES DEL LAGO BV, A
TRAVÉS DE ÉSTA DEL 60% DE LA SOCIEDAD CASUR SUGAR HOLDINGS INC., Y ATRAVÉS DE ÉSTA
ÚLTIMA DEL 60% DE LA SOCIEDAD COMPAÑÍA AZUCARERA DEL SUR SA. CASUR. ASÍ MISMO, SE
INFORMA QUE EXISTE UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN RESPECTO DE LAS SOCIEDADES
CONTROLADAS POR MAYAGÜEZ SA.

FECHA DE CONFIGURACIÓN: LA SITUACIÓN  SE CONFIGURÓ EL DÍA 06 DE NOVIEMBRE DE 2014.

                          CERTIFICA:

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2014
INSCRIPCIÓN: 31 DE DICIEMBRE DE 2014 BAJO EL NRO. 17822 LIBRO 9

CONSTA LA SITUACION DE CONTROL Y GRUPO EMPRESARIAL.

MATRIZ: MAYAGÜEZ S.A.
NIT. 890.302.594 -9
NACIONALIDAD: COLOMBIANA.
DOMICILIO: CALI - VALLE DEL CAUCA.
ACTIVIDAD: CULTIVO DE LA CAÑA DE AZÚCAR, FABRICACIÓN DE AZÚCAR, BIOCOMBUSTIBLES Y
COGENERACIÓN DE ENERGÍA.

FILIAL: CARLOS SARMIENTO L. & CIA. INGENIO SANCARLOS SA.
NIT, 891.900.129-6
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
DOMICILIO: TULUÁ  VALLE DEL CAUCA
ACTIVIDAD: CULTIVO DE LA CAÑA DE AZÚCAR, Y FABRICACIÓN DE AZÚCAR Y MELAZAS.
PRESUPUESTO DE CONTROL:
EL PRESUPUESTO DE SUBORDINACIÓN SE ENCUENTRA PREVISTO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 261
DEL CÓDIGO DE COMERCIO POR CUANTO MAYAGÜEZ S.A ES EL PROPIETARIO DEL 86.27% DE LAS
ACCIONES SUSCRITAS, PAGADAS Y EN CIRCULACIÓN DE LA SOCIEDAD CARLOS SARMIENTO L. & CIA.
INGENIO SAN CARLOS SA. ASÍ MISMO, SE INFORMA QUE EXISTE UNIDAD DE PROPÓSITO Y
DIRECCIÓN, TODA VEZ QUE LAS POLÍTICAS, DIRECTRICES Y OBJETIVOS DE LA SOCIEDAD
CONTROLADA SON DEFINIDOS POR LA SOCIEDAD CONTROLANTE: MAYAGÜEZ SA.

FECHA DE CONFIGURACIÓN:
LA SITUACIÓN DE SUBORDINACIÓN SE CONFIGURÓ EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2014.
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DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2014
INSCRIPCIÓN: 31 DE DICIEMBRE DE 2014 BAJO EL NRO. 17833 LIBRO 9

CONSTA LA SITUACION DE CONTROL Y GRUPO EMPRESARIAL:

SOCIEDAD MATRIZ: MAYAGÜEZ S.A.
NIT. 890.302.594 -9,
NACIONALIDAD: COLOMBIANA.
DOMICILIO: CALI - VALLE DEL CAUCA.
ACTIVIDAD: CULTIVO DE LA CAÑA DE AZÚCAR, FABRICACIÓN DE AZÚCAR, BIOCOMBUSTIBLES Y
COGENERACIÓN DE ENERGÍA.

FILIAL: INVERSIONES BIOAGRO CANDELARIA S.A.S.
NIT. 900.791.562-5
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
DOMICILIO: CALI  VALLE DEL CAUCA
ACTIVIDAD: CULTIVO DE LA CAÑA DE AZÚCAR.

PRESUPUESTO DE CONTROL:
EL PRESUPUESTO DE SUBORDINACIÓN SE ENCUENTRA PREVISTO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 261
DEL CÓDIGO DE COMERCIO POR CUANTO MAYAGÜEZ S.A ES EL PROPIETARIO DEL 100% DEL CAPITAL
SUSCRITO Y PAGADO DE LA SOCIEDAD INVERSIONES BIOAGRO CANDELARIA S.A.S. ASÍ MISMO, SE
INFORMA QUE EXISTE UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN, TODA VEZ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL
DE LA SOCIEDAD CONTROLADA ES MAYAGÜEZ SA.

FECHA DE CONFIGURACIÓN:
LA SITUACIÓN DE SUBORDINACIÓN SE CONFIGURÓ EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2014.

                                 CERTIFICA:

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 12 DE ENERO DE 2016
INSCRIPCIÓN: 08 DE MARZO DE 2016 BAJO EL NRO. 3206 LIBRO 9

CONSTA EL GRUPO EMPRESARIAL

MATRIZ: MAYAGÜEZ S.A.
NIT. 890.302.594-9.
NACIONALIDAD: COLOMBIANA.
DOMICILIO: CALI - VALLE DEL CAUCA.
ACTIVIDAD: CULTIVO DE LA CAÑA DE AZÚCAR, FABRICACIÓN DE AZÚCAR, BIOCOMBUSTIBLES Y
COGENERACIÓN DE ENERGÍA.

CONTROLADA: MAYAGÜEZ CORTE SA.
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NIT. 900.493.269-3
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
DOMICILIO: CALI - VALLE DEL CAUCA
ACTIVIDAD: REALIZACIÓN DE CORTE MANUAL Y MECÁNICO DE CAÑA DE AZÚCAR.

PRESUPUESTO DE CONTROL: EL PRESUPUESTO DE SUBORDINACIÓN SE ENCUENTRA PREVISTO EN EL
NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE COMERCIO POR CUANTO MAYAGÜEZ S.A ES EL
PROPIETARIO DEL 94% DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD MAYAGUEZ CORTE S.A. ASÍ MISMO, SE
INFORMA QUE EXISTE UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN, TODA VEZ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL
DE LA SOCIEDAD CONTROLADA ES MAYAGÜEZ SA.

FECHA DE CONFIGURACIÓN:
LA SITUACIÓN DE SUBORDINACIÓN SE CONFIGURÓ EL DÍA 24 DE ENERO DE 2012.

Actividad principal Código CIIU: 1071
Actividad secundaria Código CIIU: 2011
Otras actividades Código CIIU: 3511
Otras actividades Código CIIU: 0124

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               MAYAGUEZ
Matrícula No.:        17998-2
Fecha de matricula:   03 de abril de 1973
Ultimo año renovado:  2023
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CALLE 22 NORTE # 6 AN - 24 OFICINA 701
Municipio:            Cali

Página: 16 de 18



Recibo No. 8904257, Valor: $7.900

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08244TBMBQ

Fecha expedición: 01/02/2024  10:21:00 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $1,173,903,489,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:1071

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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